
 
    

 
 
 

C O M U N I C A D O   D E   P R E N S A 
 

La Policía de Investigaciones conforme a sus políticas institucionales de 
absoluta transparencia, informa lo siguiente: 
 
1.- Se resolvió el alejamiento de la institución de tres ex funcionarios de 
dotación de la Brigada de Investigación Criminal “San Ramón” a causa de su 
participación en la comisión de un hecho que reviste características delictuales. 
 
2.- Lo anterior, en base a los antecedentes recopilados en una investigación 
efectuada por el Departamento V “Asuntos Internos” de la institución, previa 
comunicación al Ministerio Público y por delegación del Fiscal designado, 
proceso investigativo que se inició a partir de un reclamo presentado por un 
particular. 
  
3.- Los ex efectivos, conforme a los antecedentes reunidos durante la 
investigación penal, fueron detenidos el día de ayer por personal institucional, 
siendo puestos a disposición del tribunal respectivo para la audiencia de control 
de detención y formalización de cargos. Además y de forma paralela a la 
investigación llevada a cargo por el órgano persecutor, la institución ordenó 
instruir un sumario administrativo. 
 
4.- La Policía de Investigaciones reitera su compromiso con la justicia y la 
probidad funcionaria, rechazando y previniendo toda conducta contraria a la 
legislación vigente y la ética policial.  
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